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Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, se publica el presente edicto, pudiendo interpo-
ner Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el
que se efectúe la notificación del presente, de conformidad con lo
establecido en el art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 9 de febrero de 2006. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29), El Secretario
General, DIEGO PLATA PEDRAZO.

EDICTO de 9 de febrero de 2006 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador 1334/2005.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente
sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley Orgá-
nica 1/1992.

Expediente núm.: 1334/2005.
Denunciado: D. José Antonio Aparicio Gutiérrez.
Domicilio: Cl. Kareaga Goikoa, 21-2 J. 48970 Basauri (Vizcaya).
Infracción: Art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza denunciante: Guardia Civil de Almoharín.
Sanción: Cuatrocientos noventa euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, se publica el presente edicto, pudiendo interpo-
ner Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el
que se efectúe la notificación del presente, de conformidad con lo
establecido en el art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 9 de febrero de 2006. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29), El Secretario
General, DIEGO PLATA PEDRAZO.

AYUNTAMIENTO DE ALMENDRALEJO

ANUNCIO de 1 de febrero de 2006 sobre
Estudio de Detalle.

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el 30 de enero de
2006, aprobó definitivamente el Estudio de Detalle de solar situa-
do en C/ Molineta - Ctra. N-630, promovido por Cuybarros, S.L., y
redactado por el Arquitecto, D. Juan Antonio Martínez Saura.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 140.6 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico.

Almendralejo, a 1 de febrero de 2006. El Alcalde, JOSÉ Mª
RAMÍREZ MORÁN.

ANUNCIO de 1 de febrero de 2006 sobre
Estudio de Detalle.

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el 30 de enero
de 2006, aprobó definitivamente el Estudio de Detalle de solar
situado en C/ Miajadas c/v C/ Jesús Delgado Valhondo, promovido
por Hartizza, S.A., y redactado por los Sres. Arquitectos, D. Javier
de la Hera Merino y D. Javier de la Hera Sola.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 140.6 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico.

Almendralejo, a 1 de febrero de 2006. El Alcalde, JOSÉ Mª
RAMÍREZ MORÁN.

AYUNTAMIENTO DE CALAMONTE

RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2005
sobre nombramiento de cinco Agentes de la
Policía Local Categoría C.

Por Decreto de esta Alcaldía de fecha 26 de enero de 2006, de
conformidad con la propuesta del Tribunal Calificador del Concur-
so-Oposición convocado al efecto han sido nombrados como Agen-
tes del Cuerpo de la Policía Local de Calamonte con Categoría C
los siguientes aspirantes:

1. Barrena Fuentes, Mª Carmen.
2. Pérez Fernández, Antonio Mª.




